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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF Revisión de la Sentencia de Interdicción de ERICK 

FERNELLY MATÍAS ALDANA, RAD. 2010-00674. 

 

Revisadas la diligencias, se advierte la 

imposibilidad de continuar conociendo del asunto de la 

referencia, toda vez que la persona en favor de quien se 

promueve el presente proceso, fue declarada en interdicción 

definitiva por el Juzgado Cuarto de Familia de Descongestión 

hoy Juzgado Veintisiete de Familia de Bogotá, mediante 

sentencia del veintisiete (27) de enero del dos mil catorce 

(2014), por lo que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es el citado Juzgado quien 

debe adelantar el trámite de revisión de la sentencia de 

interdicción, por lo que el Despacho, aplicando el control de 

legalidad, previsto en el artículo 132 del C.G. del P., 

remitirá las diligencias al Juzgado Competente para que 

continúe el trámite que aquí se adelantaba. 

 

Por lo anterior, se ordena la remisión del expediente 

digital y del expediente físico de interdicción al Juzgado 

Veintisiete de Familia de Bogotá, para lo de su cargo. 

Secretaría proceda de conformidad. 
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CÚMPLASE. 

Firmado Por:



Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014
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